
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. 110013103044 2018 0036100. 

  

  

Como quiera que la liquidación de costas procesales se encuentra realizada en 

debida forma, el Juzgado le imparte aprobación. 

  

Notifíquese, 

  

La Juez, 

 

                                      HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTA D C. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

PROCESO Nº 2018-00361 
 

En cumplimiento a lo ordenado en providencia del 25 de marzo de 2021 y de 
conformidad con el art. 366 del Código General del Proceso, procedo a 
presentar la liquidación de costas allí ordenada, así: 

 
CONCEPTO

Valor agencias en derecho 1.500.000,00

TOTAL

VALOR

1.500.000,00  
 

                                                  
CARLOS ALFONSO GONZÁLEZ TIBAQUIRÁ. 

Secretario.  



JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTA D C. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

PROCESO Nº 2020-00172 
 

En cumplimiento a lo ordenado en providencia del 29 de noviembre de 2.021 y 
de conformidad con el art. 366 del Código General del Proceso, procedo a 
presentar la liquidación de costas allí ordenada, así: 

 
CONCEPTO

Valor agencias en derecho 1.500.000,00

TOTAL

VALOR

1.500.000,00

 
   

 
CARLOS ALFONSO GONZÁLEZ TIBAQUIRÁ. 

Secretario.  



 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

  

Ref. 110013103044 2020 0017200. 

  

  

Como quiera que la liquidación de costas procesales se encuentra realizada en 

debida forma, el Juzgado le imparte aprobación. 

  

Notifíquese, 

  

La Juez, 

 

                                    HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTA D C. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

PROCESO Nº 2020-00248 
 

En cumplimiento a lo ordenado en providencia del 2 de diciembre de 2.021 y 
de conformidad con el art. 366 del Código General del Proceso, procedo a 
presentar la liquidación de costas allí ordenada, así: 

 
CONCEPTO

Valor agencias en derecho 1.500.000,00

TOTAL

VALOR

1.500.000,00  
 

                                                  
CARLOS ALFONSO GONZÁLEZ TIBAQUIRÁ. 

Secretario.  



 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

  

Ref. 110013103044 2020 0042800. 

  

  

Como quiera que la liquidación de costas procesales se encuentra realizada en 

debida forma, el Juzgado le imparte aprobación. 

  

Notifíquese, 

  

La Juez, 

 

                                                  HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2020-00522-00. 
 
 

No es posible atender la petición de suspensión del proceso, teniendo 
en cuenta que no se cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 
161 del C.G.P., al no ser solicitada por las partes de común acuerdo. 

 
Empero lo anterior, requiérase a las partes para que, en un término no 

superior a diez días, de consuno, o en forma independiente, cada una solicite 
o coadyuve la suspensión del proceso, hasta tanto se materialice lo informado 
por la empresa demandante. 

 
Una vez vencido el anterior término, regresen las diligencias al 

despacho, para lo pertinente. 
 
 

Notifíquese,  
La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

  

Ref. 110013103044 2021 00190 00. 

  

  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior. 

Dese cumplimiento a lo dispuesto en el proveído censurado. 

  

Notifíquese, 

  

La Juez, 

 

                                               HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Ref. 110013103044 2021 0034300. 

  

  

Teniendo encuentra la información suministrada por la secretaría, se requiere al 

accionante para que proceda a integrar debidamente el contradictorio. 

  

Notifíquese, 

  

La Juez, 

 

                                            HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2021-00382- 00 
 
 
Se procede a dictar la correspondiente providencia dentro del proceso 

ejecutivo de la referencia, tal como lo dispone el inciso segundo del artículo 
440 del Código General del Proceso, como quiera que el extremo demandado 
una vez notificado de la orden de apremio no propuso excepciones; se 
cumplen los presupuestos procesales que se requieren para esta decisión y 
no se observa irregularidad que tipifique causal de nulidad procesal o imponga 
la invalidez de lo actuado. En consecuencia, resulta procedente ordenar seguir 
adelante la ejecución. 

  
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Civil del Circuito de 

Bogotá, D.C.,  
 
Resuelve: 
 
Primero.- Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el auto proferido el 14 de septiembre de 2021. 
 
Segundo.- Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes que 

eventualmente sean objeto de las medidas de embargo y secuestro. 
 
Tercero.- Disponer que las partes practiquen la correspondiente 

liquidación del crédito, atendiendo lo preceptuado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

  
Cuarto.- Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fijan como 

agencias en derecho la suma de $1.500.000,oo. Liquídense. 
 
Quinto.- Remítase el expediente a la oficina de ejecución una vez se 

liquiden y aprueben las costas.  
  
 

Notifíquese, (1) 
 
La Juez, 



 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2022-00148- 00. 
 

 
Teniendo en cuenta lo obrante en el cartulario, se advierte que la 

parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia 
inadmisoria, por lo que este Despacho en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 90 del Código de General del Proceso, DISPONE: 

 
PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO.- NO se ordena devolver el líbelo, por cuanto la demanda 

fue presentada de manera digital. 
 
TERCERO.- Dejar las constancias en los registros respectivos. 

 
 

Notifíquese y cúmplase, (1)  
La Juez, 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO: 11001-31-03-044-2022-0187-00 

 
Verificada la demanda bajo el tenor dispuesto en el artículo 26 del Código General 
del Proceso, es claro que versa sobre un asunto de menor cuantía cuyo 
conocimiento se encuentra deferido a los juzgados civiles municipales. Lo 
anterior, puesto que tal como lo señaló el actor en el acápite de la cuantía no supera 
el límite de los $150´000.001 establecido para la mayor cuantía. 
 
Por tal motivo, se ordenará la inmediata remisión del expediente a los Juzgados 
Civiles Municipales de esta ciudad, para que avoque su conocimiento.  
 
En consecuencia, el juzgado, de conformidad con el artículo 90 del Código de 
General del Proceso,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - RECHAZAR por falta de competencia objetiva -cuantía- la 

demanda de la referencia. 
  
SEGUNDO. - Remítase el expediente para su reparto entre los Jueces 

Civiles Municipales de esta ciudad. 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 11001-31-03-044-2022-0189-00 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso se 
inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1. Determínese, con precisión y claridad, cuál es la acción que aquí se 
adelanta; téngase en cuenta que la responsabilidad endilgada puede 
emanar de un vínculo contractual o extracontractual. Manifieste, 
entonces cuál es la que aquí se reclama. 
 

2. De conformidad con lo normado en el numeral 4º del artículo 82 del 
Estatuto Ritual Civil, reformule el acápite de pretensiones de la demanda, 
clasificando éstas en declarativas y condenatorias para cada una de las 
demandadas. Además indique el valor de lucro cesante reclamado. 
Téngase en cuenta, que los perjuicios deben ser ciertos y determinados. 
 

3. ADECUE y ACLARE las pretensiones y los hechos, habida cuenta que 
el llamamiento de la aseguradora – Mundial de Seguros S.A. -, es en 
virtud de la póliza a que hace alusión en la parte introductoria del libelo 
y no en una responsabilidad solidaria. (Numeral 4º del artículo 82 del 
Código General del Proceso y en el artículo 88 de dicha normativa). 

 
4. Adecúe en debida forma el juramento estimatorio de que trata el canon 

206 del Código General del Proceso, para tal fin, deberá precisar de 
manera razonada cada uno de los conceptos que persigue como 
perjuicios, en sus distintas modalidades.  

 
5. Adicione a los hechos, si en la actualidad al demandante, se le otorgó 

alguna indemnización con ocasión del accidente en el que falleció su hijo. 
 

6. Informe si la demandante, fue calificado por la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez, de ser así, indique y acredite el porcentaje que 
le fue impuesto. 

 
7. Adicione a los hechos, si en la actualidad el actor, se encuentra 

pensionado, si ello es así, indique la fecha desde la cual se le otorgó dicha 
prestación social y si le otorgaron alguna indemnización por concepto de 
pérdida de capacidad laboral. 

 
8. Atendiendo los hechos, señale en que, estado se encuentra el proceso que 

se adelantó en la Fiscalía General de la Nación. 
 



 

9. En atención a lo previsto en el numeral 6 del artículo 82 del C.G.P., 
apórtese copia de los anexos que pretende hacer valer como prueba. 
 

10.  Aporte el certificado de existencia y representación de las sociedades 
demandadas, de reciente expedición.  

 
11.  Dese cumplimiento al inciso 2º del artículo 173 del C.G.P., en tanto que 

la prueba por oficios está proscrita del Estatuto en cita y por lo mismo, el 
demandante está obligado a aportar estas pruebas o como mínimo a 
acreditar la presentación del derecho de petición ante las entidades 
respectivas. 
 

12. Infórmese donde reposan los documentos originales de la documental 
anunciada como prueba1. 
 

13. El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante 
la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 
28 de la Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567).  

 
14. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 
inadmisiones estudiadas. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 

 
 

 

1 Inciso 3° del artículo 6° de Decreto 806 de 2020 en concordancia con el N° 12 de Art. 78 del Código General 
del Proceso. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2022-00190- 00 
 
 
Se INADMITE la anterior demanda de conformidad con el canon 90 

del Código General del Proceso, para que dentro del término de cinco (5) 
días se subsane, so pena de rechazo, en los siguientes aspectos: 

 
1. Apórtese certificado de existencia y representación de las partes 

en los términos del ordinal 2º del precepto 84 del Estatuto Procesal. 
 

2. Aporte el poder especial de que trata el ordinal 1º del canon 84 
ibídem el cual cumpla con la totalidad de requisitos establecidos en el 
artículo 5º del Decreto 806 de 2.020. 

 
3.  Adecúe los fundamentos fácticos o aclare a este despacho, si el 

negocio jurídico garantizado con el título objeto de ejecución, tiene 
relevancia con el contrato No. 5600179025 de Fundacion First Life ONG - 
Servicio de Gerencia Integral Proyecto denominado “Polihábitat Región 
Caribe” para Esenttia, de ser así, deberá especificar si estamos frente a un 
título complejo y la configuración del mismo. 

 
4. Atendiendo la causal anterior, adecúese el petitum del líbelo. 
 
5. Informe a este despacho quien ostenta la tenencia y ubicación del 

título báculo de la acción. 
 
6. Indíquese el lugar, la dirección física en que las partes reciben 

notificaciones personales, conforme lo establecido en el numeral 10 del 
artículo 82 del C.G.P., nótese que sólo se informaron las direcciones 
electrónicas. 

 
7. La abogada deberá acreditar la inscripción de su correo 

electrónico ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) 
(Numeral 15, Art. 28 de la Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo 
PCSJA20-11567). 

 
8. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 
inadmisiones estudiadas. 

 
 

Notifíquese, (1) 
La Juez, 



 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 
 
 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Exp. No. 11001-31-03-044-2022-00191-00 

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1. De acuerdo con lo prescrito en los artículos 1546 y 1609 del Código 

Civil, adicione de manera ordenada y clara, los hechos de la demanda a efectos 
de relatar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se configuró el 
incumplimiento que se le enrostró a la parte demandada, así como la 
satisfacción de las cargas contractuales en cabeza de la demandante. 

 
2.1. Aclárense las pretensiones de la demanda solicita indemnización por 

perjuicios y también, el pago de la cláusula penal siendo, en principio, 
excluyentes dichos conceptos.  

 
3. Adecúense las pretensiones de la demanda pues en los términos 

requeridos se presenta una indebida acumulación, véase como en unas de ellas 
se solicita la resolución del contrato (volviendo las cosas a su estado anterior) 
pero también requiriendo la suscripción de la Escritura Pública (cumplimiento 
del contrato). 

 
4. Especifique cual es acto que pretende resolver, habida cuenta que en el 

hecho 8 y siguientes, se divisa como una especie de novación frente a la 
promesa pactada el 30 de noviembre de 2020. Para lo cual deberá ser muy claro 
frente a sus pedimentos. 

 
5. De conformidad con lo previsto en el artículo 206 de la Ley 1564 de 

2012, indique bajo la gravedad de juramento la estimación razonada de los 
perjuicios cuyo reconocimiento persigue, discriminando debidamente cada uno 
de sus conceptos, teniendo en cuenta todas las demás prevenciones contenidas 
en esta disposición. 
 

6. Dese cumplimiento al artículo 227 del C.G.P., en tanto que la parte que 
pretende valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo. 
 

7. El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante 
la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de 
la Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567). 



 

 
8. Dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2° del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, que al tenor reza: “…El interesado afirmará bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” (Énfasis añadido), so 
pena de no tenerla como lugar válido de notificación. 

 
9. Infórmese donde reposan los documentos originales de la documental 

anunciada como prueba1. 
 
10. Frente a los testimonios solicitados, dese cumplimiento a lo previsto 

en el artículo 212 del C.G.P. 
 
11. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 
inadmisiones estudiadas. 

 
 

Notifíquese, 
La juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 
 
 
 

 

 

1 Inciso 3° del artículo 6° de Decreto 806 de 2020 en concordancia con el N° 12 de Art. 78 del Código General 
del Proceso. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 
 

 
RADICADO: 11001-31-03-044-2022-00200-00. 

 
Sería del caso entrar a calificar la demanda de conformidad con lo 

previsto en el canon 82 del Código General del Proceso, no obstante, se 
advierte que de conformidad con lo establecido en el art. 25 ibídem en 
concordancia con el numeral 3° del artículo 26 de la misma normatividad, 
la cuantía del presente asunto es menor, pues el avalúo catastral del bien 
inmueble objeto de pertenencia está por $104.095.000,oo  -folio 09 archivo 

digital 01- valor que no supera los 150 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes necesarios para que se tramite como uno de mayor cuantía. 

 
Así las cosas, su competencia corresponde a los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad (Artículo 17 del Código General del Proceso) 
así las cosas, el Despacho 

 
RESUELVE: 
 
1°. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 

objetiva –cuantía-. 
 
2°. Remítase el presente expediente al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia–
reparto- para que por intermedio de ésta se envíe el proceso a los Juzgados 
Civiles Municipales de esta ciudad dejando las constancias del caso. 

Notifíquese. 
 

La Juez, 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 

 


